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Salta, 24  de  Fcarero  Se 1912  NUM. 316
         

5-á"   Dirhcción y’ Admíñistración

      ctaseros ’4O«     

  Apáreos Miércoles y Sábados  

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

JUICIO dé /demanda contra' el !Fefró:
carril Central Nórté? por Moya.'
Hermanos.

Salta, Febrero 14 de 1912.

ViSTOS:-í-Latdemá;ndá interpuesta por
los señores Moya Hermanos contra el

• Ferrocarril? Central Norte- por devolu
ción de fletes, etc. y

    -CONSIDERANDO:     
        

"?Que de conformidad con lo ” dispuesto
  pqr la ley número 48 de 14 de Septiém-

br-e ,jdé 1863, corresponde á la Justicia
Nacional el conocimiento dé la presente

  causa por tratarse en ella de una acción
deducidatpor un vecino deiéstá^próviñcia
contra el vecino de otra, cual es el Fe
rrocarril Central Norte dependiente de
la administración general de Ferrocarri-
leSjNacionalesí laque tiene su-domicilio
en la Capi tal Federal según es de públi
ca, notoriedad-^se qiodria observar y se
observa por los actores que e! código
de comercio en su articuló 205 dispone
que.- Las accióñ’és quÁtesúltén del cóñ-
trato de transporte podrán ser deducidas
ante la •autoridad judicial del lugar en
que resida nú-representante del portador,
y si se tratase de caminos_.de. hierro
ante la autoridad . judicial del lugar en
que sé encuentre!atestación departida
ó la de arribó.

-cío de veinte'y ocho ‘"centavos porkiló-
, igramo dnignte^qjip^el año.
' •, Art,Acéptase pía del señor Cefe-
,trino eVel’afde*por el impuesto_de,px]trac=

ción á^^sal^H.pygcio ochocientos pé*-
. sos “í/n< alrcontádo.— Inclúyase á acep-
r liarse la dél señor Juan Antonio Monss-

, Ari-rS^-X-Acéptase pía del señor Cefe-

i á^^jSal^H.pygcio ochocientos pé-
. sos ui/n< aXcontado — Inclúyase á acep-

Ferrocarril 'Central Argentino, .por jn-.
demnjzación de los perjuicios causados
por retardé ¡en ul transporte de una
carga que debía ser entregada en la
Estación Solis, f, . - I,;.?

Por .éstos fundamentos y ¡dé . acuerdó;
con lo dictaminado por-«el AgenteFis-?
.cal} ’                      -

     RESUELVE:        ‘

Qu’é esté juagado es ihcómpeténté-pa-
ta conocer ?de la ipresente .demandarin1
terpuésta' por los señores Moya Hnos.
contra el Ferrocarril .Central Norte, pues
Su conocimiento es de competencia de
la Justicia,Nacional. ,/

Jlágase, saber ,y publíquese.en eLBo-
létin. Pficiaí.     *

  Ante mí:
' WáncíscÓ M Sosa

David-Gudifío
Strib.

y DecretosLeyes 
Ministerio dé

Gobierno

  Salta, Enero 17 de 1912.

De acuerdo, con el informe qué’ pre
cede, de la comisión de licitaciones.

Eb Gobernador déla,Provincia en acuer-
do-de Ministros    

 DECRETA:    

, Art. 1°.—Aceptase la propuesta de
los Sres. Sueldo, Alvarado y Cía. por
pastaje ¡para la.’ cafealíaía. policial en
la .finca Valdivia, al precio/de cuatro
pesos cincuenta centavos, por cabeza de’

tganadp. . ,\ q
e Art. 2°.—Acéptase, la. del señor. José
¡Cánaves por suministro, ,de pan & razón
;de veinte y dos centavos eí kilo de la<
clase. ... ..r>. . . , ... ..y .y

: Art. 3°:—Aceptase1 Ja delíséñor ílde-
ifónso Acevedo Fernández,,para el servi
cio mensajería entre la Estación dé-Ri-
chanal. y .el* pueblo de.FPráns. ¿

> Art. 4®.—Acéptase íá propuesta., de;
los señores Sueldo, Alvarado y Cia. por
.provisión descarne fie la. clase alpre-

rrat para 'bl ’íérVicio dé iñéfi'dájbríaS en
tre el Galpón y?Rio^?Ie^ras, por el tér
mino de un año solamente. ■
’ ,Art.<6?¡—jCoi^nníguese, .publíquese :é
insértese en él TL Oficial

 FÍGITEROA
 . R. Patrón Costas

Es cópía—- .
José ÍH. (hites.

S. S.

Ministerio de
‘Hacienda

Salta, Febrero 8 dé 1912.  

Encontrándose vacante-•©1 cargo de
expendedor . de guias del Departamento
,dé?Sán ‘Cariéis.    

. El'Gobernador de la Provincia

    DECRETA:

Árt í°.—Nómbrase en tal carácter
al Comisario de. Policía del expresado
Departamento don Élízardo Pérez.

Art ,2®.—Acéptase la fianza que otor
ga en favor del nombrado el señor Da
mián Figneroá por la súma de un mil
pesos ™/n. ...
v Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese é
insértese en él R. Oficial.

. Es

    -FIGÜEROA,  
Rtóirioó^ÜAoA

eópiá.

Juan Martín Léguizámón
S.S.  

Encobtrándose vacante el puesto do
fSu'b Director de la Banda de Música y
íde acuerdo ’coñ; Ja solicitud presentada'
rpor el señor Jefe de Policía}
>■ 3/' ,U
tEZ P.r Ejecutiva de' la Provincia

DECRETA:      

   Art:;, J^-t^dmbrasé* para ocupar di-
.cho puesto aí’señor-: Juan Biela.

} Art. 2°. Comuniqúese, publíquese y
¡dése al R. Oficial.    

                      

  Salta,. Febrero 8 dell 912         

 FIGUEROA
        R./Patbón-:Cí>stás¡    

Es cópia—
       JaséM. Outes.

S. S.

caminos_.de
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De acuerdo con las ternas i prpséntaS
das por las Comisiones Mnnicipales.fiél
Departamento de Cachi y Distritó'^-’ae
Coronel. Moldes.para el nombramiento

  de los ciudadanos qué 'en él corriente
año deben 'desempeñar la judicatura de
Paz .en.aquellas localidades.   

El P. Ejecutivo. Jtefi lajfrovincig  
                      

Art, 1°.—Ñómbráñsp’dné'z heTP.az;i)rp-.
pietario y suplente del Dépárt'amédtóW!

  'Cachi á los ... señores Benjamín Monte-,
llanos ¿y'!'Adolfo'Vera.

Aft? 2°?—Nómbrase- igualmente Juez
de Paz propietario del Distrito1* de Co
ronel Moldes,;al'-séñor Virgilio Figue-

, roa, y suplente á don Teófilo de la Cues
ta. ’ ■'

. ■ ■ Art. 3o.—Los nombrados toinárán po/
sesión de sus cargos prévio lós requisi
tos de Ley, recibiendo los .propietarios,
de sus ,!antécesórés; el* 'arbhívó' y demás
enseres .de lós juzgados bajo de inyenfa-
rio.’./;;’;;

Art. “4° Comuniqúese, publíquese^ y
dése al R. Oficial. ' A — "

Saltó,'             

  -^^eroA
R. Patbon Costas,  

'Es copia—:   ..         .
      JoséM. Jíútés..  

        s. s.                      
    Raltó; Febrero’9^d.e 19,12.    

Encontrándose vacante él puesto, dé'
Agente''expendedor’ 'de; ’'guías'*"'én'' el
Portezuelo.           *

El Gobernador de la Provincia •             ...a.

DECRETA:     

Ar;tj K&TTJJémbrase Lpárá'ocupar el
referido puesto á don Justo Ovando,
con antigüedad al 1°. de Enero del co
rriente,,año,                

Art. ,2?^ Comuniqúese; publíquese é
  insértese:.en el Registro. Oficial..      

  FIGUEROA

       : Ricardo Aráoz. .

Es cópia—  

        Juan l&artznLeguizámón
•• S. S.

Encontrándose vacante el cargo de
Miembro de la Comisión Municipal „ del
Departamento dé Molinos por renuncia
del señor Federico Austerlitz.

El Poder Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA:

Art. 1°.—Nómbrase Miembro de la

   Es^cópia   

                 

'CÓmisión'Municipal del reteridó’íí Dépar-í
itamqntó'¿1 séñór Domingo íEsa!sm^ndi¿
   Arí;^®—Cómuníquese, puélíqueser y-

dése al R. Oficial.     

    SaItay.<Febrera 9  fe 5Í912.          

  "FIOÜEROÁ  
R. Patrón Costas 

  Habiendo.el Superior Tribunal de, Jús-v
ti'ciá; cóticedido !:,'liceñcia; Jon^ góce j' de
súéldo al señor Juez 'dé'‘iÍ’'^“-Tnstánciaf
en lo Civil y Comercial doctor Vicente
Arias, por el términofi de ,un mes y á
fin de evitar la jjáfálizácíóñ de los ’jui-
cios(tquet se tramitan ante ese. juzgad^

Eí; P^EjéCüiivd ‘de lá‘ Provincia
              

   DECMeTA:  
                  

Art., Io Encárgase'irítériáaménte''’de'
despacho ’ ’dél t éf bridó ’ Juzgado^ mientras
dure la licencia concedida al J do'ctbr
Arias al de igual categoría doctor Ale-
jandro Bassani; _ » . . .

; Art. 2°*r Comuniqúese, publíquese' y.
dése al*'R. Oficial?^

   Salta, Febrero 10 de 1912.

  FIGUEROA
-      R. Patrón-Costas: ;

p í-

Es cópia:—
José M. Outes.

     

¿Habiéndpsé" oiñitido la incorporación
al Presupuesto General la partida asig
nada por el decreto de 11 de Febrero
deD/año ppdó.Wpáraíálciuilér^d.é- cÚsa’y
gastos de la sub-comisáriaMé la’Esta-
ción Talapampa           

■ ;              
El Poder Ejecutivo de la Provincia    

       DECRETA:    
Art.-’l0 Queda subsistente !ejr decreto;

fie 11 fie Febrero, del1’áñó ppdó. en que
se' asignaba la partida' de' veinte 'pesos
mensuales para alquiler de casa y otros
gastos dé la’’ referida. Sub-Cómisárjá á
contar desde el 1° de Enero del ano en
curso. • . ‘ y ~

. Art., 2° El gasto que se origine por
el presénte decreto, ,se imputará’ á; la
partida de Eventuales dél Presupuestó
en vigencia. , , ! .

Art. 3o Comuniqúese, publíquese \y
ése al R. Oficial.       

Salta. Febrero 12 dé 1912
            

  FIGUEROA...   
      R. Patrón Costas
Escópiá:—    ’      .

  José M-, Outes,
           S/S. '.  

• Déj.acue^dóAcpp las ternas presenta-  
,'das pprjjá Comisión Municipal del De
partamento dé^Metan para la provisión
de los Jueces .de Paz, que. ..deben íun^ 
ciónar en ercorfiente año^    

•- ; *■ .   

Ek P., Ejecutivo de. lg,:_PM^^ia       

            DECRETA:   

  Art. 1° Nómbrase Jüezde’Paz propie
tario del referido JDepartamenxq jil señor
^Venceslaé bGorriti- y^supléñte AT* señor
Jopé Gómez Rincón..    
.' Art. "2° Los nombrados tomarán póse-"
’sión¿dé;süslóaigós,".prévi'ds OósAequisi-
fíos de'ley. ' -
' Alfe L3A~Comuníquese; publiqu'ééé^Iyt
dése la! R.;iOficiál.-

,    Salta, Febrero 12 de 1912.

FIGUEROA.
■’                   R. iPátron/Costas  
  E    ia                       

                José^Mi Outesy      
       S.:.S            

  Mabiéndaseilcfea'fló Géfisl&f-Jnueva ley
de Presupuesto para el ejercicio del co
rriente . año j.élpuesto ' de: un* 'celador
mas -papa>la - Cárcel' Penitenciaria' y/ dé 
ácuerfio coalla propuestarpreseñtadá pór 

■él, señor Jefe dé Policía--^                   

EÍ’¡p-.¡-Ejecutivo jie Ja «Provincia  
                -<

  DECRETA       
    * * 1                                ? ■ - "■'           

‘ Art.vJ0 Nómbrase, para ocupar dichó  
puesto al señor.’Domingo -Zamora.1

• Art. <2° Comuniqúese,' 'publíquese-',:y;  
désej'al (RegistroOficial. .       

   
- .Salta, Febrero 12',de :1912;-       

                
      FIGUEROA          

R„ Patrón-Costas

   Es cópja-
José M'.' Outes. 
" s. s.  

"Siendo un deber del gobierno solein-  
nizar de la mejor manera posible el día    
20 del corriente mes, Aniversario de lá  
batalla gánadapor el ejército libertador  

■ en lós campos dé Castañares á inmedia-  
ciones de ésta ciudad.    
’v -■            

ETP. Ejecutivo'de'la Provincia..    

•          DECRETA,:’    

Art. í° El dia indicado A ¿oras 11
a. in; sé mandará celebrar en. Ja iglesia  
Catedral um; solemne Te^péum^en acción
de gracias ái Todopoderoso por lós be-  
neficíós qué dispensó,al pueblój argenti
no'én aquélla gloriosa fecha. '        

Art. 2° La Randera Nacional perma
necerá izada; el ¿expresado día en todos
los edificios públicos de la provincia'
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saludada A la /salida y.-entrada,del -Solí copia legalizada-de ¡los actos & .documen- .
. . -■■- . tos á que’sé refiere el articuló anterior.. -'

¿Art? 4’.%? .Lás publicapionésjdel Boletín'
'Oficial..sejtehdrán por autenticas,' y úp
' ijemplar de. cada?una de :ellás se distribui-

‘
.las-camaras;,legislativas y -todas las.ofiqi-
has. judiciales* ó. ádmihístrátivás de“lá pisó-
yincia,;- ■ ,, ,

Art.'5.< , En el ?, archivo-general dé la
- provincia y ten. el .de la Cámarade Justicia
sé coleccionaran dós ó más -ejemplares
del .Boletín Oficial para que puedan ser
cóíñpulsadas'sus públicacionés, toda .vez
qué sé suscité duda a su respecto. ‘ :

. ¿ArtíJj.0 ’’-To.dps:los: gastos qiíe ocasione
essa ley.sé impútafán-á la-mísma.      ■

.- -Art; ly- Comuniqúese, etc. y  
. Saía.¡'de Sesiones Salta, Agosto 10-de
Í9Q8.?*  
            Félix UsÁndivaras'

’ Juán B+ Gudiño,
          S. de lá C; de DD.   

: Angel 'Zerdá    
' ■ 'Emilio' Soliverez

   \ -S. del S. ?     
Departamento de -Gobiérno...

Téngase’por ley de la Provineia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial; .

               LINARES ;
'      ■ ’ Santiago M. López   

cóff4as7:saIvasí<de5Bstrio'.c':>" r-
’.‘Ar,^3'“^Diríias0-^nVitaéióu' a! señor w

Jeáje 'de^Ía'zofnáípfaráj'que^raene la <K)tí- ’ ej-~r.~---- -- yoconcia: -ciW

de- sucmaúdo, «los; qué1 sforinarán <jupia-i
mente;éóñ;bl;cuerp& 'dé^vijilántes.;;' r "

?4°¿.(^n’edán invitados á dicha, pe-'¡
reiño’nia tofiaslás/autprifiádes ,,ci,viles.y,
militares de la.Nación yde la:Prpyin'cia
que 'sé/encuentran? éñ'éstá' capital?? •

S®, Q^éWeiicárgáíó ¡ él señor !jé-
féldo •fi.éí,.este->
decreto^én.lá parte quede sea pertinente.'

■lAft?i;6?:5'Có'muníquese;' publíquese >i?y,
dése^al^fi; Ofifeialí'             

    
Saltar"Febrero 16.de 1912 

  GTOERQÁ^
     R. Patrón Costas

Es cópia.          
   JosélM^!Outes

     >-•■■ S.-.S.      -

19085

’ Dé?' acuerdo* con' lo- solicitado , pbr, el
señor Jefe de'^ólíciá ‘ en. nota 20 ./del
corriente mes—    

El R- Gobernador dé la'Provincia

DECRETA:

-Árt'-'I0 Queda exonerado;' del cargo
de-Celador déla Penitenciaria el señor;
Jesús Marín.   

Art. J2°v Comuniqúese,, publíqueso \ y
dése al R. Oficial.          

   ^aItajFpbreroí22MBil912   
 • FIGUEROA

  R. PaTEÓN CuSTAfl  
Es cópia=.      

  José M. Outesj
        s. :s.  

LEI DE CBEÁCIBWffi BflTO
El Senado y Gámará de Diputados de la
provincia de Salta,^sancionan con fuerxa

de    
      -LEY   

Art. Desdé iálproinulgación^cLé es
ta’ley habrá un periódico que' se denomi
nará Boletín OficiÁl, ? cuya publicación
se hará bajó la vigilancia del ministerio de
gobierno. . ‘ l

Art. 2.° Se insertarán en éste boletín:
l°..Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera- de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. ’ . .

2. ° Todos los.decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ! k .

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general tódo acto ó do
cumento que pór.las leyes requiera publi
cidad. z ;

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cándaras
legislativas y de lós Tribunales de. Justi-,
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección5 del periódico oficial,

fi-i;. al: Oeste,' el camino nacional que 
conduce A Guachípas y terrenos del

jtriisnáó Acuña; y al‘ Esté, el/ rió dé  
Guachípas;. el señor Juez de 1*., Iñs-   
tan cía en; Ib Civil y- Comercial ha dic   
tifdo el siguiente auto.'—Salta, Febre-   
ro 14* dé'1912.-5-Pór presentado con lo   

l documentps.que acompaña prócédaiie  
’ár deslindé, ¡mensura y amojonamien»  
to que. se solicita, pbr i¿s,‘pefitós 
agrimensores señores Hermán H., P.
Fistés y ' Manuel Lapido, prévia/ pu/  
blicaéíón dé edictos en ios diarios  
LA PROVINCIA y «Tribu? a Popular*,  
durante 30 días, iy una^sója vez en el  
«Boletín Oficial* —Autorízase á los pe-  
ritos señalar el dia éh qué comenzarán  
■las. operaciones'—Bajo jüratnénto po*  
sesionarse del cargo.—Bassani.r-Lo, 
que se' hace saber & los z in térésados •  
—S Ita, .Febrero 14 dé *1912.—Zenón
Arias', Strio. ’ j_  29-v Mz 17 ’

Habiéndose presentado el doctor
Carlos Serrey con poder y títulos bas
tantes del señor Ricardo J. Isasmendi,
solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento-de las fincas El Porvenir,
Perchel y. Otero situadas en el'depar
ta mentó del Rosarlo, de Lerma, den
tro dé los siguientes límites: al Norte  
eón propiedad de los señores Pedro J.
Cánepa, Jesús Wierna, Aügtísto F.
Toríno y el caminoíde !a Quebrada á
Rio chicho y Cerrillos; al «ud. propie
dades de los señoras Nicolás .y Migue   
Arias, Odilón Rivais, coronel Adalber
to’ Rivadavia, Orjhuela Hermanos dy
José María Nuñez; al Oeste propieda
des d,é José María Nuñez (sus menores/*
y al Este del doctor Ricardo Araoz,
Santiago Gallo y Mamaní. . ’ *

. Hay una fracción separada dentro
de los siguientes límites: al Naciente
la Florida queíué de don Facundo Lo‘ 
pez; al sud, la misma Candor Aran-
cibia señores Wierna. y el camino  
público; al Poniente propiedad de 
Pasquín!; al Norte los -herederos de
Marcelino Padilla y Esteban Junco;
el señor juez de -primera instancia
doctor Alejandro Bássani ha dictado
el siguiente auto:—Salta, Febrero 17
de 1912 Por presentado con ios docu
mentos que se aáompaña, téngasele
por parte, procédase al deslinde, men
sura y amojonamiento de las-fincas
que se expresan, por el agrimensor
propuesto don-Walter Hessling, pré-
via publicación de edictos durante
treinta días en los diarios LA PRO
VINCIA y Tribuna Popular y por una
vez en él Boletín Oficial con las   
indicaciones que establece el art. 575
del Código de Procedimiento Civil y
ComercíáL

Autorízase al perito para señalar el
día en que han de dar principio las
operaciones, A. Bassani.

Lo que el suscrito secretario hace
saber á los interesados por medio del
presente—Salta, Febrero. 17 de 1912,
—Firmado: Mauricio Santniiián.

__ 34vM23
Habiéndose presentado don Miguel Lar-

dies con títulos suficiente* solicitando el
deslinde, mensura y amojonamiento de
unos terrenos ubicados [en esta ciudad y
bajo los siguientes límites: Fracción Tres:
por el Norte, Boulevard Belgrano; por el
Sud, «Zanja del Estado; por el Este; calle

ílHabiéndose declarado abierto el jui
cio de sucesión de doña-DESIDERIA
QUINTAS,,por decreto de esta fecha
el señor juez dé primera, instancia en
lo/ civil y comercial doctor Alejqndrp
Bássani, interinó, ha . dispuesto llamar
á todos los interesados en dicha* su
cesión énrCuálquier carácter para qué
se presenten dentro del término de
30 dias d sde la publicación, del pre
sénte bajo .apercibimiento dé ley y á
los efectos dé los artículos 602 y 604
de la ley de Procedimiento .Civil y
Comercial.—Salta Febrero. 23 de 1912.
—Zenón Arias, escribano secretario.

Habiéndose declarado abierto ,el jui
cio sucesorio de don Enrique .Ara'ma-
yo, el señor Juez de Ia. Instancia doc
tor? Alejandro Bassani ha dispuesto,
se cite, llame y emplace pór el tér
mino ,de 30 días' que correrá desde la
primera publicación del presente edic
to á todos los que se consideren con
derecho á esta sucesión, para que den
tro de él se presenten á hacerlos va
ler bajo apercibimiento.—Lo que el
suscrito secretario hace saber por me
dio del presente;—Salta - Agosto 28 de
1911.—Zenón Arias,, secretario. i

  , 30 v Mz. 17 j

Habiéndose presentado el señor To
más, Acosta, con título bastante soli
citando el deslinde de su propiedad
denominada, Piedras Moradas situada
en él departamento de La Viña par
tido de Coronel Moldes y comprendi
da dentro de los siguientes límites:
al Norte, con posesiones de la estan
cia denominada Numl-misqui y terre
nos de don Ramón R. Moya; al Sud,
¡ebrio de Puerta de Dias y terrenos
de lós herederos de don Vicente Acu-

16.de
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Vicpnte López, y por el Oeste, calle Pui-
rredón.—Fracción cuatro—Por el Norte,
Bbulevard Belgrano; por .el Sud, Zanja
dél'Estádo; por eí'Este, calle Piedras, y'
por'él Oeste,calle VicenteLópez. Fracción
seis—Por él Norte Boufevard Belgrano;
por el Sud, hallé España; per el Este,.Ca
nal del Este,' y por el Oeste, calle lias
Horas.—Fracción: Dos—Por él Norte, ca
llo España, por el Sud, calle Caseros y
Zanja del Estado; por el Este, Canal del
EÜtoy.pór él.Oeste, calle Las Horas.—El
señor Juézjdé primera instancia en lo Ci->
viTy. Comérciál doctor Alejandro Bstssam,
ha dictado él siguiente . auto: ^alta, Fe
brero 6 dé 1912—Pbf presentado cón los
documentos adjuntos. Citase por edictos
qüése publicarán durante^SO días {en los
diarios LA PROVINCIA y‘Nueva Epoca*
cóñ inserción en el “Boletín Oficial”
haciéndose saber las operaciones i que se
van á practicar y qué “darán principio el
dia qtie^el JigriménsqftSeñale ¡á toaos los
que puedan*; tener interés en ella—Tén
gase cómo* perito propuesto por ésta par
te al señor Skiol'd Simésen—A. Bassani.—
Lo que se hace saber á los interesados
—Salta, Febrero 8 de 1912—ZenónArlas,
secretario. * ’ 18vM¿8.

DESLINDE DE TIERRAS FISCALES-
E1 suscfitb escribano secretario del Juz
gado de 155 Instancia en lo civil y comer
cial á cargo del 'doctor Vicente Arias,
por medio del presente edicto, hace sa
ber. haberse presentado por el señor
Agente Fiscal, la petición de deslinde que
copiada con la resolución que le ha cabi
do es como sigue:—Señor Juez de
Instancia-El Agente Fiscal de Hacienda,
constituyendo domicilio en sú despacho,
á-U. S. dice: Que según consta déla no
ta que'original adjunto,: se le" ha ordena
do por el señor Ministro dé Hacienda,
proceda á pedir el deslinde, mensura y
amojonamiento de la tierra fiscal que
hubiere .en el departamento dé Rivadavia
comprendida dentro de los siguientes' li
mites: por el Norte, los lotes L. y. M., al
Este, con Pluma del Pato; al Sud, con
Epifania y San Bernardo, y al Oeste, con
tierras fiscales hasta ¿1 punto preciso
que le será* señalado por el Departamento
Topográfico, y de acuerdo con el’contra-
to.á celebrarse entre el Gobierno de la
Provincia y los agrimensores que han de
verificar la operación —En esta virtud
vengo á solicitar de IT." S. se sirva, pré-
vios los trámites legales, ordenar dicha
operación deslinde, mensura y amojo
namiento por los agrimensores señores
Afanuel Lapido y Hermán Pfister, de la
zona de terrenos fiscales, cuyos limites-
he indicado Será justicia, D. E. Gudiño.
—A despacho. Salta, Enero 22 de 1912.
—Ppr deducido el presente juicio de. des
linde, .mensura y amojonamiento, prévia
la publicación 'de edictos que establee»
el artículo 575 del.C. de. Procedimientos
tíivily Comercial-’etí-lolTdiáríos LA PRO
VINCIA y Nueva. Epoca y en el Boletín
Oficial por una vez; practiquénse las
operaciones que se solícita ■ por los agri
mensores Manuel ^Lapido, y Hermán Pfi«-
ter, quienes so recibirán del cargo¡prévio
juramento.—Señálase el- dia l! de Diciem
bre del corriente, año y siguientes, hasta
el 28 déEébreró de Í912 para'el comienzo
de las operaciones ordenadas. —Arias’.

Lo-que se Hace saber’á los, fines.* expre*
sados, debiendo hacerse la publicación
del presénte; durante 30 días en Jos dia
rio} que se. expresa ,y por una vez en el,
Boletín Oficial domó! está ordenado.—Sal
ta,'Enero 22 de 1972.—Maurício Sanmi-
ll’án; secretario- . ’ 33vM23
_ _____ _____ - . __ ,___ . ..< .0.0 ja Rima. u<3JUVAUi*áa.u«<r *«',J<*“***>

Habiéndo >e presentado el señor Manuel en? él’ departamento' del Rosam ’ de la
L. Sánchez, con poder, y titulo bastante!Frontera, encerrada dentro de lo». «■-
del. señbr 'Miguel Ná-VamuéL pidiendo éli’guientes límites: alíNorte, la fracción Ho-

deslindé, ménsurá: y, amojóriáiñiontó dé’- liada dé nuestra propiedad; ál Ñac¡iéht«r>y
las fincasí'““Pilar’L ^Ceibitá?’-, ^To'io dé! Sud, en parte de mí?Estancia Arqnaj,;na»K
Güérvó5’ ódé LajCm- ta^^q^a d» lqCi><*to»:ié<Puntifl|sqdO»r
ba^'y‘‘Llí 'M®ra>’ ''7cuyos*lírnités genera- ' • - — -
leé Sóni ’ál Sud/él Rtó,íBefinejqFaFNqrto,<
térrenb’s -flscáles ó de . dueños'UMcqhoei-'
áoííi-ál Esté,’^éfréñOpI ;Cárret’óKqpe?ftió’
dé don Sécuhdiíid'Pa'z/’lfóy de V*. -Arquati
y otras y al Oeste, propieqades.donManupl
Rñjz'jy Já* ffñca Palo ^'sntb ¿' Guadalupe,
óué' fiié’ dé Tá señora C’eiédohja/K.’ de
Sáéhz.í-Er.'señor'juéz dé í*.TñstariciaJ3j-;
yil-y Gomercial dOcfór Francisco ¿Sosa,'*
'sd’ná decrqto lo siguiénféi^SaKá, Febréj-j
ro 16 de 1912i-¥T8B^ase^óFiúipMÍdb;jmcjo
de deslinde; meristtrá yjámojónamiéntqde
las fincas 'f‘Pilar”, “Géibitá?'* “Póíó del
Cuervo" ó ‘.‘Zapallar”, VPbzó dé la Ceiba”
y “Lá Mora”.—Hágase las" publicácio
nes proscriptas por el art. 575 del Cód. de
Proc'. C. y C. y’-sea en los diarios “La Opi
nión*1 y La-provincia, de esta ciudad,
jr por una sola vez en el "Boletin'Oficial".
¿-Téngase por peritos á los propuestos
Rodolfo Qhavez y RafaeLM^Zuyiria;—Y
Repóngase—Sosa—Seria "el presenté, edic
to a todos los que se consideren con dere
cho á las operaciones que sé vari. á prác-
ticar.—Salta, ^Febréro 17 dé Í’9Í2/— DaytcT
Gudiño, secretario. ' '< 31v.Mz.j21

k?
‘ d» Iqs iMáto» ¡ ti. (J?unnflf¡uuué;

y $Tpeqte, prppjedad de don Narciso
fñeroá, hoy'de,sus heredaros; él señor--

úéz- ha decretado lo siguiente:—Sálta Diap
ciembre doce de mil ínovécientos :once;'
Por iniciado , el juicio de deslinde, , mena,u-?.
ra vlamqjonqmiento.-íle. ia ^ñc,q . T$aiW’-
—Hagáse las ppblicációries proscriptas
por’éT articuló quinientos ^setenta y emeó"
aeFGódigó de Proc.edimlentos en lo .C. y

, 'C. y sea ,en;.dos diarios. dp, ^8|.ájqjndad  
^fpor-n^sglayé^^. «1.

A-Téngase pór_peritó al propuesto ^agn-.
mérisbr señor Walter Hésslmg.- SOSA.—/
Sirva el presente edicto & todos los qué '
se consjqMen ,.con derppho ''ájpstefídeslln-
de.—Salta, Febrero qúinqéíjde mil .¿ové’?
cientos doce.—David? GüdiñoJ secretario. ‘

27vM12

  M:M Saravi 
JUDICIAL  

■ PaíVofden déUseñor Juez de 1* Ins
tancia Dr. Francisco F.'Sosa en la tu
nela de los menores Luis y Pedro
Martínez se rematará .sin base y diqe-
ró de éoritadó el día 29 ^deFebrqro á  
horas 4'p. m.1 íós siguientes bi'énéS; 

5 vacas de vientre, un toro dé 3 años 
3 tamberas de 2 años, 5 terneros’de 
año, unnWillS SráñósSyHüháííySgiia J 

El remate se efectuará en mi escri
torio, avenida España, Plaza 9 de Ju-
io, donde estará la bandera; la ha
cienda se encuentra, en la ;;finca La
Abpajde propieiíad dél señor' Eugenio  
Figueroa.

. . Víctor Saravia.  
46-vibro. 29    

. Habiéndose presentado don Miguel Lar-
dies cpn tít'ulp suficiente solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de unos
terrenos ubicados en esta ciudad bajo los
siguientes limites:' Fracción 8 CC. M. 221,
'por el-Norte. Gavino Ojeda; por el Sud.
calle General Güemás; por pl Oeste, Gavi
no Ojeda y-por- el Este, calle -General La-
Madrid.—Fracción 8 D. C. M. 221, por el
Norte, Manuel I. Avellaneda; por el Sud,
calle General Güemes; por el Este, calle
General Paz v por el Oest», calle general
La Madrid—Fraeción 8 E. C. .M. 221, pór
el Norte. Gavino Ojeda; por el Sud, calle
General Güemes; por el Este, Abel Ortiz
y por el Oéste, calle General Paz.—Frac
ción 8 F. C. M. 221, por el Norte, calle
General Güemes; por el Sud, Boulevard
Belgrano; por el Este, Abel Ortiz y por el
Oeste, cálle General Paz —El señor juez
de primera instancia en lo C. y C. doctor
Alejandro. Bassani ha dictado el siguiente
auto:—Salta, febrero 14 de 1912. Por pre
sentado cog los documentos adjuntos.
Llámaée por- edictos ‘que se. publicarán
durante 30 dia* en los diarios Tribuna Pó-'
pular y LA PROVINCIA con inserción en
el Boletín Oficial, haciéndose saber las
operaciones que se van á practicar y que
darán principio él diá que el agrimensor
señale á todos los que puedan tener in
terés, en ellos.

P -Téngase como perito propuesto por es
ta paite al eedor. SLiold Simessen’—A.
Bassani,—Lo que el suscrito secretario
.hace saber á los interesados.—Salta, .fe
brero 16 dé'1912.—Zenón Arias, escriba
no actuario. ' 26VM16. ‘

En el juicio sucesorio de doña BENITA
BURGjOS p,EL BÁÉCÓi que se tramité eri
Arias?por decreto5 de la fecha se mandalbandera- dé^rémáte,
citan durante SO^ias á todos los que sel ” " J i
cónü’déren con algún derecho á tal. su-,
césióri, para que, se presenten á hacerlos
váléi;. bajo apercibimiento, de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que se cuín-,
’pl’e por el presénte edicto.r=Salta, 22 dé
Febrero dé. 1912—Zenón .Arias, escribáñó
secretario.' ' . _ . ■,32vM24: j

■Habiéndose presentado el señor Néstor,
•Patrón Costas con titulo bastante pidien
do éi deslinde, mensuaa. y amojonamiento
dé la'finca d enómiri’áda Tajamaf;- ubicada’■ * j- ,-l.
Fróntéra,réüícerrádá dentro dé los , si-

PorWOM: SAMA
1 Por-orden del-señor juez de prime-
ira instanéiá doctor Aíéj andró Bassan
ten el juicio que sigue el síndico dél
concurso ' deí dónARamón Barbarán
contra don. Solano Pérez el día 4 de
Marzo próximo á horas 4 p. m. pen
deré en remate público los- siguientes
bienes pertenecientes al ejecutado.-

■24 caballos cocheros, 1 americana,
2 visavis, 4- milords: y» ;un’miíbrd.en 
compostura, 1 lio tnoritursá- laderas
y arnéces en mal estado, 1 galpón
de zinc de 18 X 7, Uri galpón de
20.50 X12.y up galpón d.e 6.80 X 3.90,
tres pares, a¿neséss"| '2¿p.iezas me^dqfíi;
un yzuc y una pesebrera, i . ;

ÍEri íemáte..se efectiiará sin base, y*
dinero dé contado eri él canchón. d.&l  
callé. Dean Fúnes entre: España  nun.wu'' utu £>a.ri,v«j, quu aoiraimia ou -—-------, , , , - ,

íeljuzgado &' cargo del doctor Vicente, Boulevard; Belgrano donde estará’ Ja'  
l lo Mrtko «.a manAa hundera* de remate, * ’

por más datos’a veril da España, Plá*  
.za, 9 de Julio en,.5$i, escritorio.,   

- • ■ ■ yfáfá M^ Sáravia:     
; 43,vM4,                       

  Pá^o Adéfañtádó  
Se-cobrará porja publiéac.ión’ de rpinaj-  

•te&y-edictósjqúe/ño^pásén-de.'S/centimer,
>trós? cuatro pesqs/pór unácsola. yez» sé.- 
gún^lp-dispuMPÍoBdajG^/de'J;., pasan  

r3ó  

%25c3%25adem%25c3%25a1te..se

